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Veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 
    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2017-00520-01 
 

En el presente proceso ordinario laboral de doble instancia, propuesto por el 

señor RAFAEL IGNACIO RAMÍREZ GALLEGO contra el emporio empresarial 

conformado por las empresas TOMEX DANMARK A/S, TOMEX FOOD INC., 

TOMEX FOODS APS y TOMEX COLOMBIA S. A. S., representadas legalmente 

por quien hagas sus veces, cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Laboral. 

 

En consecuencia, una vez en firme este proveído, se continuará con el trámite 

normal del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JULIETH PORRAS GONZÁLEZ 
Jueza (E) 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 033 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 25 de febrero de 2021 a las 
8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

 
 
 
  


